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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 23 de mayo de 2022. Al Despacho de la 
señora Juez el presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer. 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÒMEZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud de medidas cautelares realizada por la apoderada de la parte 
actora en memorial allegado el 16 de mayo de 2022, se dispone lo siguiente:    

DECRETAR la inscripción en el REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS – REDAM, del señor CARLOS SAUL AYALA HERRERO, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 17.327.391.  Ofíciese de conformidad. 

De acuerdo a la solicitud realizada por la apoderada judicial y teniendo en cuenta que 
la información que se solicita tiene carácter de reserva, por Secretaría ofíciese al 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC solicitando se expida a costa de la parte 
interesada certificado del avalúo catastral del inmueble identificado con Matricula 
Inmobiliaria No. 230-87054 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Villavicencio, de propiedad del señor CARLOS SAUL AYALA HERREÑO. 
 
Se previene a la parte interesada para que diligencie los oficios que se expidan.  
 

NOTIFIQUESE 

   
OLGA LUCIA AGUDELO CASANOVA 

Juez 
NB 
 

 
 

 
 

La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 22 del 13 de junio de 2022 

IVONNE LORENA ARDILA GÒMEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ivonne Lorena Ardila Gómez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Familia 004

Villavicencio - Meta



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 43a5101215aa9a46435accb380926ab49e4418c48fcd148d311e48e52907b8d3

Documento generado en 09/06/2022 03:21:11 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


